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dientes física y/o psíquica, tanto institucionalizadas
como en su domicilio.

Se dispone la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado y su exposición en el
tablón de anuncios de esta Dirección General, a
fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este
Centro Directivo (sito calle Pío Baroja número 6,
despacho 210, Madrid) siendo posible impugnarlo
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido en
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (Boletín
Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 28 de junio de 2004.—El Director Gene-
ral, Esteban Rodríguez Vera.—36.500.

Resolución de la Dirección General de Trabajo
por la que se anuncia el depósito de los
Estatutos de la «Asociación Empresarial de
Limpiezas de Alfombras y Tapices». (Depó-
sito número 8279).

Ha sido admitido el depósito de los estatutos de
la citada Asociación al comprobarse que reúnen
los requisitos previstos en la Ley 19/1977, de 1
de abril, sobre regulación del derecho de asociación
sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de abril
de 1977).

Los Estatutos y el Acta de constitución, suscritos
por D. Salvador Bastida Martínez, en nombre y
representación de Limpiezas Idella 2001, SL: D.
Miguel Juan Portal Rausell, en nombre y represen-
tación de Limsert, SL; D. José Rodrigo Baixauli,
en nombre y representación de Tintorería Rodrigo,
SL; D. Jesús Sanz Meneses, en nombre y repre-
sentación de Jesús Sanz Meneses; D. Jesús Sanz
Blanco, en nombre y representación de Unidad de
Servicios de Limpieza, SL. y D. Rafael Aliaga Arne-
do, en nombre y representación de Tinte Aliaga,
SL, en calidad de promotores, fueron presentados
por D. José Vicente Rosa Romero mediante escrito
de fecha 14 de junio y se han tramitado con el
número 74590-7235.

Se indica que el domicilio de la asociación se
encuentra en la plaza de Tetuán número 19, entre-
suelo de Valencia; su ámbito territorial es nacional
y el funcional comprende la limpieza, tratamiento
y almacenaje de alfombras y prendas similares.

Se dispone la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado y su exposición en el
tablón de anuncios de esta Dirección General, a
fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este
Centro Directivo (sito calle Pío Baroja número 6,
despacho 210, Madrid) siendo posible impugnarlo
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido en
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (Boletín
Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 28 de junio de 2004.—El Director Gene-
ral, Esteban Rodríguez Vera.—36.502.

Resolución de la Dirección General de Trabajo
por la que se anuncia el depósito de los
Estatutos de la «Asociación Nacional de
Empresas Dedicadas a la Pesca Internacio-
nal de Marisco Congelado mediante Socie-
dades Mixtas en Terceros Países». (Depósito
número 8248).

Ha sido admitido el depósito de los estatutos de
la citada Asociación al comprobarse que reúnen
los requisitos previstos en la Ley 19/1977, de 1
de abril, sobre regulación del derecho de asociación
sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de abril
de 1977).

Los Estatutos y el Acta de constitución, suscritos
por D. José Martí Durá, en nombre y representación

de «José Martí Peix, S.A.», D. José Manuel Rodrí-
guez Domínguez, en nombre y representación de
«Mariscos Rodríguez, S.A.», D. Andrés Perles Jorro,
en nombre y representación de «Astipesca S.L.»,
D. José Baldó Martínez, en nombre y representación
de «Alteapesca S.A.», D. Ángel Muriel Moreno, en
nombre y representación de «Baltimar, S.A.», D.
Alberto Machón Hurtado, en nombre y represen-
tación de «Marfa, S. L.», D. Ignacio García Santiago,
en nombre y representación de «Navegasa, S.L.»,
D. José Jiménez Puente, en nombre y representación
de «Pesqueras Carman, S.L.», D. José González Sán-
chez, en nombre y representación de «Pesqueras
Jicor, S.A.», D. Jaime Soriano de las Heras, en nom-
bre y representación de «Pesqueras Puerto Chico,
S.A.», D. José A. Zubeldia Odriozola, en nombre
y representación de «Pesqueras Loyola, S.A.», y D.
Luis Bocanegra Cruzado, en nombre y represen-
tación de «Vidal Bocanegra, S.A.», todos ellos
actuando en calidad de promotores, fueron presen-
tados por D. José Martí Durá mediante escrito de
fecha 22 de marzo de 2004 y se han tramitado
con el número 28883-3481.

Al observarse defectos en la documentación pre-
sentada, se requirió con fecha 2 de abril de 2004
la subsanación de los mismos, que fue efectuada
el día 25 de junio de 2004.

Se indica que el domicilio de la asociación se
encuentra en la glorieta norte, número 1 de la loca-
lidad de Huelva; su ámbito territorial es nacional
y el funcional se establece en el artículo 1 de sus
estatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado y su exposición en el
tablón de anuncios de esta Dirección General, a
fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este
Centro Directivo (sito calle Pío Baroja n.o 6, des-
pacho 210, Madrid) siendo posible impugnarlo ante
la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo dispuesto en el Texto Refundido en la
Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (Boletín
Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 30 de junio de 2004.—El Director Gene-
ral, Esteban Rodríguez Vera.—36.486.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIÓN

Resolución de la Presidencia del Fondo Espa-
ñol de Garantía Agraria por la que se hace
público la notificación a la firma SAT 4582
REALBA.

El Presidente del FEGA, en relación con el expe-
diente n.o 3-326/1992 de la empresa SAT 4582
REALBA, y para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,

Hago saber: Por la Presidencia del FEGA se dictó
con fecha 17 de marzo de 2004 la siguiente Reso-
lución 1.o) No admitir a trámite el recurso extraor-
dinario de revisión planteado contra la resolución
del SENPA, hoy FEGA, de 7 de junio de 1993
de la SAT 4582 REALBA, sin necesidad de solicitar
dictamen del Consejo de Estado, por cuanto el mis-
mo no se funda en ninguna de las causas previstas
en el apartado 1 del art. 118 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 2.o) Contra la presente reso-
lución, de conformidad con lo previsto en la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado; Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so—Administrativa y Ley Orgánica 6/1998, de
Reforma de la Ley Orgánica de la Ley Judicial,
podrá interponerse recurso Contencioso-Adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de la notificación de la misma,
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Madrid, que por reparto corresponda.

Lo que se hace público en sustitución de la noti-
ficación directa a los interesados, quien podrá diri-
girse, por sí o mediante representante autorizado
a nuestras oficinas en Madrid, c/ Beneficencia, n.o 8,
para conocer el texto íntegro del mencionado
acuerdo.

Madrid, 17 de junio de 2004.—El Presidente, Fran-
cisco Mombiela Muruzábal.—36.659.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Norte relativo a información pública del pro-
yecto modificado número 1 del proyecto de
los colectores generales del río Miño y del
río Caselas. Saneamiento general de la cuen-
ca del río Louro (Pontevedra), y de los terre-
nos, bienes y derechos afectados por las
obras.

Por Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Norte de 11 de enero de 2002 se adjudicó defi-
nitivamente el contrato de obras del «Proyecto de
los Colectores Generales del río Miño y del río
Caselas. Saneamiento General de la Cuenca del río
Louro (Pontevedra)», licitadas mediante concurso
a la empresa «Obrascón Huarte Laín, S. A.», con
un plazo de ejecución de 24 meses e importe de
adjudicación de 9.083.253,01 euros. Por Resolución
de la Confederación Hidrográfica del Norte de 3
de noviembre de 2003, se autorizó la redacción
de la modificación número 1 del referido proyecto
y, por Resolución del mismo organismo de 24 de
junio de 2004, fue autorizada la incoación del expe-
diente de información pública de la «modificación
número 1 del proyecto de los colectores generales
del río Miño y del río Caselas. Saneamiento general
de la Cuenca del río Louro (Pontevedra)».

Se inicia el citado expediente, previo a la decla-
ración de urgente ocupación de los nuevos terrenos,
bienes y derechos necesarios para ejecutar las obras
de esta modificación número 1, por medio del pre-
sente anuncio.

El objeto de este proyecto modificado número 1
es el de definir y valorar las diferentes modifica-
ciones que ha sido necesario introducir en el pro-
yecto primitivo una vez iniciadas las obras para tener
en cuenta algunos condicionantes de ejecución difí-
cilmente previsibles en la fase de proyecto. También
responde a mejoras y optimización del trazado de
los colectores, a la adecuación al entorno de las
casetas de pozos, aliviaderos y bombeos y a la actua-
lización de mediciones en las partes no afectadas
por los cambios a que obliga la legislación de con-
tratación pública vigente.

Las variaciones incluidas en este proyecto modi-
ficado número 1 son, básicamente, las siguientes:

Colector interceptor del río Miño. Tramo
E.D.A.R. Guillarei-bombeo A Secadoura.—En este
tramo se modifica el trazado entre el PRO y el
PR 2 como consecuencia de la nueva ubicación
del pozo de bombeo de la E.D.A.R., entre el PR
2 y el PR 10 para asegurar la estabilidad de la
carretera existente, entre el PR 25 y el PR 29 para
disminuir las afecciones a edificaciones existentes,
entre el PR 34 y el PR 36 por el mismo motivo
y el PR 19 propone el empleo de tablestacado como
sistema de sostenimiento no previsto en el proyecto
inicial.

Colector interceptor del río Miño. Tramo bombeo
A Secadoura-río Caselas.—En este tramo se modifica
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el trazado entre el PR 10 y el PR 14 para minimizar
las afecciones al vial existente y a otros servicios
en la zona y entre el PR 18 y el PR 20 para alejarse
de edificios existentes. Entre el PR 1 y el PR 5
se utilizará tablestacado y es necesario reponer servi-
cios afectados de energía eléctrica y telefonía entre
los pozos PR 12 y PR 14.

Colector interceptor del Caselas. Tramo Lan-
dres-aliviadero.—En este tramo se modifica el tra-
zado entre el PR 8 y el PR 12 para preservar las
ruinas de un antiguo molino y su canal y entre
el PR 12 y el PR 16 para minimizar la afección
al área recreativa existente, eliminando la incorpo-
ración prevista como «Cabreira» con el nuevo tra-
zado que, exige mayor excavación en roca de la
prevista inicialmente.

Colector general de la Gándara.—En este colector
se modifica el trazado entre el PR 15 y el PR 17
para utilizar un paso inferior existente bajo el ferro-
carril y entre el PR 18 y el PR 36 para adaptar
la obra a las realizadas en el ferrocarril. Se aumenta
de 600 a 800 milímetros el diámetro de la per-
foración horizontal de la carretera autonómica
PO-404 para incorporar el colector existente aguas
arriba de dicho cruce y se cambia el material de
la tubería diámetro 300 milímetros a PVC estruc-
turado SN8, debido a su menor peso y a la baja
capacidad portante del terreno en el fondo de la
zanja de varios tramos. Como consecuencia de las
obras realizadas en la vía férrea se sustituye el paso
elevado en zanja por una estructurada de vigas de
la que se cuelga la tubería.

Colector interceptor de Landres.—En este tramo
se modifica el material de la tubería de diámetro
400 milímetros que pasa a ser de PVC estructurado
SN 8, en vez de hormigón armado por el alto con-
tenido de materia orgánica de los terrenos atrave-
sados y la alta probabiblidad de que en este tramo
circulen aguas industriales agresivas. Entre el PR
4 y el PR 5 se produce un desvío leve del trazado
debido a la existencia de canalizaciones no previstas.

Colectores generales del Caselas y Santa
María.—Se cambia la tipología de la tubería que
pasa a PVC estructurado SN8 debido a la presencia
de terrenos limosos con alto contenido de materia
orgánica y a que una mejora de su hidráulica posi-
bilita la creación de un mayor resguardo hidráulico
en una zona rural con un potencial de crecimiento
importante.

Aliviadero de Cigoñeiras.—Se hace necesario ele-
var la cota de urbanización hasta los 9,30 metros
para asegurar el funcionamiento entre las avenidas
del Miño e instalar una clapeta antirretorno en el
alivio. Debido a los fuertes asientos esperados en
la ubicación previstas en proyecto y a las dificultades
en su cimentación al detectarse una capa limosa
de 10 metros de potencia en ese emplazamiento,

se ha optado por desplazar el mismo hasta el PR
2 del colector de la Gándara, utilizando el tramo
de colector instalado hasta ese pozo como conexión
y ejecutando un canal de alivio a lo largo del terreno
disponible para el camino de acceso previsto.

Aliviadero de Piriza.—Los limos tienen aquí una
menor potencia pero obligan a una sustitución y
mejora del terreno importante, elevar la cota de
urbanización y colocar la clapeta antirretorno no
prevista.

Aliviadero de Arentei.—Debido a la pésima capa-
cidad portante del terreno en el emplazamiento de
proyecto se ha optado por cambiar su ubicación
pasándola a la otra margen del río Caselas, incre-
mentando el diámetro de la tubería que cruza bajo
el río que pasa a ser de incorporación.

Aliviadero del Caselas.—Precisa una mínima sus-
titución y mejora del terreno. A solicitud del Ayun-
tamiento de Salceda de Caselas el aliviadero se tiene
que desplazar en planta unos 70 metros hacia el
norte para no afectar a terrenos del nuevo polígono
industrial, lo que implica un incremento de longitud
del colector de conexión.

Aliviadero Os Baños.—El emplazamiento de esta
estructura se tiene que modificar para atender una
solicitud de la Dirección General de Industria de
la Xunta de Galicia y con el fin de minimizar los
riesgos de una posible contaminación por infiltra-
ción de aguas fecales al manantial del Balneario
próximo. Hay que elevar en el nuevo emplazamiento
la cota de urbanización para protegerse de las ave-
nidas del Miño y realizar una obra de alivio dotada
de una clapeta que se sitúa en la margen derecha
del Miño donde son de prever cotas de avenida
elevadas.

Bombeo de A Secadoura.—Por las características
reales del terreno en el emplazamiento del proyecto
no es posible la ejecución del recinto tablestadaco
por lo que se proyecta un recinto circular mediante
pantallas de 60 centímetros de espesor y 15 metros
de profundidad para envitar el sifonamiento. La cota
de solera del edificio, en función de las avenidas
del Miño, es la 9,80 metros que se alcanzará eje-
cutando muros de sótano rectos en prolongación
del recinto apantallado. Se proyecta un bombeo en
cámara seca ante la posibilidad prevista de ampliar
al 100 por 100 y se sustituye el tamiz y el sistema
de elevación del rechazo de tamiz por un triturador
tipo Munchen y un tamiz rotatorio tipo Discreen
y, en previsión de abundancia de arenas se ha pro-
yectado la ejecución de un predesarenador estátito
que puede ponerse en servicio en el futuro si fuese
necesario.

Medidas ambientales.—Debido a que se atraviesa
en algunas zonas espacios catalogados como per-
tenecientes a la Red Natura 2000 y en otras gozan
de una alta calidad ambiental se ha procedido a

valorar una serie de medidas de adecuación ambien-
tal en todo el trazado que son básicamente las
siguientes:

Ejecución de fosos y zanjas drenantes revestidas
con geotextil cada 150-200 metros para evitar con-
taminar con sólidos en suspensión los cauces próxi-
mos a la obra.

Protección de taludes provisionales y definitivos
en los cruces de colector y cauce para reducir la
contaminación de los mismos con sólidos.

Revegetación con arbolado de ribera autóctono
en zonas afectadas próximas a los cauces y pro-
tección de árboles singulares en la zona de trabajo
de la maquinaria.

Transplantes de árboles, arbustos y plantas de
especies protegidas afectadas.

Descompactación de terrenos afectados por las
obras.

Mejora estética de estructuras acorde al entorno.

Edificaciones y urbanización.—Los edificios de
casetas de peso y aliviaderos se ejecutarán en su
mayoría con acero cortén, granito y hormigón acor-
de a la estética general adoptada para estos ele-
mentos en el Plan de Saneamiento de la Cuenca
del río Louro. Los edificios de bombeo de A Seca-
doura y del aliviadero de Os Baños se diseñan en
hormigón visto y diferentes tipos de vidrio.

Lo que se hace público para general conocimiento
y del de los nuevos propietarios de los terrenos,
bienes y derechos afectados por las obras contem-
pladas en este proyecto modificado número 1, cuya
relación se adjunta como anexo a este anuncio, con-
forme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley
de Expropiación Forzosa y artículos 17 y 18 de
su Reglamento, por el plazo de un (1) mes contado
a partir de la publicación del presente anuncio en
el último de los Boletines en que se ha de publicar,
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial
de la Provincia de Pontevedra, a fin de que puedan
aducir lo que estimaren procedente durante el expre-
sado plazo, en los Ayuntamientos de Tui, de Salceda
de Caselas y de Salvaterra do Miño, en donde se
hallarán de manifiesto el parcelario y relación de
terrenos, bienes y derechos, o en la Confederación
Hidrográfica del Norte en cuyas oficinas de Porriño,
sitas en la avenida de Buenos Aires, 23, o de Oviedo,
sitas en la Plaza de España, número 2, se hallarán
de manifiesto el expediente, el proyecto y el par-
celario y relación de terrenos, bienes y derechos
que contienen toda la información necesaria al caso
para que puedan ser examinados por quienes lo
deseen.

La Fresneda (Siero), 5 de julio de 2004.—El Inge-
niero Jefe de Área de Galicia-Sil, José Javier Gon-
zález Martínez.—&36.709.
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